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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para un Certifioado de Adición, por * Mejoras introducidas en el 
objeto de la patente principal 11 a favor de la razón social Aktie — 
bolaget Bofors, residente en Bofors (Suecia).

El invento se refiere a oañones según la patente principal y 
se propone tener en cuenta las relaciones existentes en grandes ele­
vaciones a las cuales no se lia atendido bastante en la patente prin­
cipal •

Mientras que en el caso de ser pequeña la elevación inioi&l 
del tubo bastarla construir el mecanismo impulsor acoionado por el 
motor de la maquina de punteria (en altura o lateral), oon constan­
te relación de transmisión, en el oaso de mayores elevaciones, di — 
cha relación de transmisión debe ser variable automáticamente en 
dependencia con la elevación del tubo en cada momento. Basta ele — 
gir las relaoiones para el accionamiento de la maquina de punteria 
efectuado por el motor en tal manera que la ley del movimiento del 
mecanismo motor sea solo una función de la elevación momentánea del 
tubo del cañón y por tanto no dependa también del valor inicial del 
ángulo de elevación de un grupo de disparos» Cuando por consiguien - 
te para un valor determinado inicial del ángulo de elevación de un 
grupo de disparo las relaoiones se esoogen de manera que en el accio­
namiento de la maquina de punteria efectuado por el motor, el eje
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del alma se dirija por lo menos aproximadamente (según altura ó"la - 
teralmente) al lugar momentáneo del disparo, entonces esto sirve 
también para cualesquiera otros ángulos de elevación*

SI mecanismo impulsor accionado por el motor puede proveerse 
por ejemplo de un par de ruedas de friooion, en el que una de las 
ruedas sea desplazable sobre la superficie frontal de la otra y los 
trayectos de desplazamiento constituyan una función del ángulo de 
elevaoion del tubo, determinada adecuadamente, sirviéndose por ejem­
plo de una excéntrica curvada*
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Descrito suficientemente el presente invento lo que se deolara 
como de novedad e invención propia, son las siguientes reivindiea - 
ciones:

1*. a Un cañón según la patente principal, caracterizado pere­
que el mecanismo impulsor de la maquina de puntería (de elevación o 
lateral) accionado por el motor, se construye de manera que su re — 
lacion de transmisión sea variable automáticamente en dependencia 
de la elevaoion que en cada momento tiene el tubo del cañón*

2*• A * Mejoras introducidas en el objeto de la patente prin­
cipal9 según se describe y reivindioa en esta memoria descriptiva* 

Consta esta desoripoion de dos hojas foliadas y escritas a 
maquina por una sola de sus caras*

Madrid* a 8 de mayo de 1929* —
Leocadio Lopez y López* =
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